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VISTO 

El Expediente N° 6906-HCD-2025; Ref. a: Sol. Declarar de Interés 
Legislativo el 70° Aniversario de la Escuela Agraria N° 1 del Parque Pereyra 

Iraola; Y 
 
CONSIDERANDO 

 
Que haciendo una ligera memoria de la escuela, ella comienza en el año 

1949, cuando con motivo del establecimiento de colonos en las Estancias San 
Juan y Santa Rosa, surge la necesidad de que los hijos de aquellos, tengan 
oportunidad de recibir una educación adecuada a su edad; 

Que por aquel entonces la modesta e incipiente escuelita particular 
perteneciente al Ministerio de Economía y Hacienda, bajo la supervisión de la 
Dirección de Política Forestal, contaba con una sola maestra que la dirigía. 

Asistían unos 20 alumnos que recibían enseñanza de 1° inferior a 6º grado, de 
acuerdo a los programas en vigencia de las escuelas de la Provincia, pero a falta 

de oficialización de la misma, los alumnos se veían precisados a rendir sus 
pruebas orales o escritas como libres, en la escuela que indicara el Ministerio de 
Educación, para poder ser promovidos al grado inmediato superior; como la tarea 

aumentaba, ya en 1951 se hizo necesaria la incorporación de una nueva maestra; 
Que a partir de entonces podrían repartirse la enseñanza y aportar una 

mejor dedicación al alumnado, con el consiguiente desarrollo más eficaz de los 
programas. El lugar que ocupaba por esos años la escuelita era un vivero 
distante a unas 50 cuadras del lugar actual; y como ya resultaba insuficiente 

para albergar al número de alumnos que crecía considerablemente, se dispuso su 
traslado al viejo y simpático puesto de la estancia Santa Rosa, y que no obstante 
su modestia, resultaba más amplio y cómodo para el dictado de las clases que el 

primitivo emplazamiento, con el agregado muy importante de su mayor 
aproximación a los hogares de los niños; 

Que en el año 1952 se estudió la posibilidad de resolver el problema que 
significaba que los alumnos debieran rendir un examen final para obtener el pase 
de grado; 

Que comienzan entonces las gestiones destinadas a conseguir su 
oficialización. Como feliz corolario de ellas se obtiene la misma el día 14 de abril 

de 1954, fijándose como N° 54 del distrito de Quilmes. Funcionaba entonces 
como anexo de la situada en la Estancia San Juan, pero poco tiempo después, 
dada la importancia adquirida, pasa a convertirse en la N° 58. Esto ocurre el día 

1 de agosto de 1955, siendo su primera Directora la Srta. María Emilia Carrique 
y su primera maestra la Srta. María Isabel Robledo; 

Que el día 21 de abril de 1959 queda constituida la Asociación 

Cooperadora integrándose la primera comisión por los señores Carlos Nucetelle, 
Manuel Márquez Monteiro, Luís Márquez Oliveira, Melanio Crognale, Diamantino 

Da Cunha y demás vocales; 
Que en el año 1960 pasa a ser presidente el Sr. Melanio Crognale. Durante 

ese año la dirección es ejercida por la Sra. María Isabel Bertone de Antonietti en 

forma interina; 
Que al crearse el Partido de Berazategui, pasa a ser Escuela N° 19 de este 

flamante Distrito; 

Que a partir del 1 de marzo de 1961 se hace cargo de la Dirección la Sra. 
María Teresa Barberis, con carácter de titular y con grado a cargo, a quien 

acompañan como docentes María Isabel Bertone de Antonietti, Ana María La 
Greca y más adelante Graciela Herrera de Villalobos y Elba Ciocca de Brianese; 

Que el día 22 de noviembre de 1964 se realiza la imposición de nombre "Dr. 

Francisco Pascasio Moreno" con un acto al cual asiste su hijo y representantes de 
Parques Nacionales; 
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Que desde el año 1966 la escuela cuenta con un nuevo y moderno edificio 

para oficialmente la época, que es inaugurado el 27 de noviembre de ese año. 
Transcurren así años de mucha dedicación donde la querida escuelita rural se 
afianza como punto de referencia socio-cultural de esta comunidad de 

orticultores del Parque Pereyra Iraola. En la asociación cooperadora se trabaja 
voluntariosamente. Además de los señores Melanio Crognale, Manuel Pereira 

Vogueira se suman más tarde los Sres. Michele De Rosa, Emilio López y Ernesto 
Gaudio, entre otros padres y vecinos; 

Que se llega así al 1 de agosto de 1980 en que la escuela cumple sus 

veinticinco años y se festeja con un emocionante acto el día 26 de septiembre de 
1980 al que asisten las máximas autoridades del Gobierno Provincial, Municipal 
y de Parques Nacionales, como también representantes de empresas e 

instituciones, ex-docentes, inspectores y un numeroso grupo de ex alumnos. 
Sigue creciendo y el 13 de octubre de 1983 se inaugura el Gabinete Científico 

Pedagógico Carlos Ameghino. Más tarde y ante el crecimiento del número de 
volúmenes de libros se diversifican las actividades en el mismo. Pasando a ser 
también el espacio de Biblioteca; 

Que entre los años 1981 y 1983 ingresan como docentes titulares la Sra. 
Susana Elena Habiaga, la señorita Cristina García, la Sra. Silvia Mabel Poncetta 

y la Sra. Emilia Libertad Dziubinsky; 
Que en diciembre de 1987 se aleja de la Institución la Sra. María Teresa 

Barberis de Moncaut quien fuera maestra y directora por más de 27 años de 

entrega total. Participando en la formación de familias enteras, trabajando por la 
educación de padres e hijos y recibiendo por igual el cariño y respeto de varias 
generaciones. Durante el año 1988 la Sra. Silvia M. Poncetta, ejerce la dirección 

como Directora interina. Se incorporan como docentes titulares la señorita Noemí 
Jiménez y la Sra. Stella Maris Blas. Con todo el equipo docente se elaboró el 

proyecto de doble escolaridad: "La escuela que deseamos..." que fue aprobado y 
puesto en ejecución en el año 1989, año en que llega como Directora Titular la 
Sra. Nilda Mabel Medina. Como resultado del compromiso y esfuerzo de todos, 

más la constante motivación, asesoramiento y el apoyo incondicional de la Sra. 
Inspectora Noemí Goñi, se logró la creación de la Cooperativa Escolar "Los tres 

gauchitos" a fines de ese mismo año; 
Que en octubre de 1992 la cooperativa cumple el primer sueño: se 

inaugura el aula taller, obra que se realiza con fondos propios y con la ayuda de 

algunos vecinos. Con la doble jornada llegan nuevos maestros que ponen todo de 
sí y rápidamente se integran a la comunidad educativa. Ellos son la Sra. 
Joaquina Alonso, quien se jubila en el año 2003, y el maestro Daniel Imperiale; 

Que entre los años 1983 y 1993 se cuenta con el invalorable apoyo 
espiritual y material del Padre Nicasio Rousseau, Párroco de la Iglesia de J. M. 

Gutiérrez. En esa época y a pedido de la comunidad, se celebraban las Primeras 
Comuniones en el local. Los alumnos de la escuela rural reciben con alegría a las 
profesoras de Educación Física y Educación Artística, Srta. Graciela Terechovich 

y Liliana Carica. Durante 40 años, hasta octubre de 1995, el acceso a la escuela 
se hacía muy difícil en época invernal, por cualquiera de los accesos; 

Que entre los años 1996 y 1999 se realizaron dos etapas de ampliación del 

edificio: la implementación de la EGB N°19. Con el inicio del tercer ciclo de E.G.B 
se incorpora un nuevo grupo  de docentes, los profesores que tendrían a su cargo 

octavo y noveno años: Sra. Teresa Thiermami, Sra. María Antonia Benítez, Sr. 
Héctor Insaurralde, Sr. Juan Carlos Martínez, Sr. Rafael Bruzzone, Sra. Susana 
Guglielmo, Sra. María Celina Defelitto, Sra. Alicia Santander y Sr. José Herrera. 

Gran emoción para todos, a fines de 1998 egresa la primera promoción de 
alumnos de 9° año.- 
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Que los talleres crecen lentamente gracias al trabajo esmerado y 

voluntarioso de todos los maestros, alumnos y padres; 

Que en el año 2001 ingresa la docente Patricia Peralta. En diciembre del 
año 2002 se despide a la Sra. Directora Nilda Mabel Medina que después de trece 

años ha presentado la renuncia para acogerse al beneficio de la jubilación. Han 
sido años de proyectos y de responsabilidades compartidas. La conducción de la 
Sra. Mabel se caracterizó por su humildad, grandeza de espíritu y el trabajo codo 

a codo con todo el personal, con un objetivo principal: el bien de los niños; 
Que durante el año 2003, nuevamente la dirección queda a cargo de la 

docente Sra. Silvia M. Poncetta en forma transitoria; 
Que la escuelita rural y fundamentalmente su organización cooperativa, se 

da a conocer en el país por la visita de distintos medios de comunicación. Esto es 

motivo de orgullo para docentes y alumnos de la escuela; 
Que en el año 2004 ingresa como Directora titular la Sra. Silvia Rodríguez. 

Se realizan mejoras en el predio. Se cumple el viejo sueño de chicos que hacen 

cosas de grandes, resignaron un viaje para construir un jardín; 
Que un grupo de alumnos concurre a un Parlamento Juvenil, antes en la 

Legislatura Provincial, a presentar el proyecto de Cooperativismo; 
Que agosto de 2005, año en que la querida escuela cumple cincuenta años, 

los maestros que transitaron estos segundos veinticinco años, desean que se 

continúe con el mismo espíritu de trabajo en equipo y compromiso con la 
educación rural, que son una constante hasta hoy; 

Que un año particular donde el inicio del ciclo lectivo fue un 28 de febrero 
con una Directora titular nueva la Sra. Norma Farto, se produce la visita del Sr. 
Intendente Municipal Dr. Juan José Mussi a la Escuela Primaria N° 19 y a la 

Escuela Agraria N° 1. Durante esta visita, recorrió los invernaderos y conversó 
con docentes y alumnos; 

Que en esta ocasión los alumnos realizaron las actividades de los talleres 

institucionales con abono. Con el paso del tiempo, los talleres tuvieron 
colaboración de los padres y personal idóneo sobre agricultura, abono y granja 

educativa. El método de enseñanza pasó de ser tradicional, con mucho énfasis en 
la memoria, a uno más constructivista, enfocado en el aprendizaje significativo. 
Algunos recuerdos de la EGB y sus alumnos cuidando a la vaca de la escuela. 

Los niños en los invernaderos cuidando la huerta, de manera responsable. Muy 
felices se llevaban sus productos que ellos mismos habían sembrado, cuidado y 

cosechado; 
Que en la escuela la vaca es un tesoro muy preciado para la comunidad. 

En el tambo los alumnos ordeñando la vaca, parte del cuidado de los animales. 

Charlas de Guarda Parques con los niños de sextos a cargo de la Señorita 
Cristina y Graciela Casero Lisandro y los guarda parques en el patio de la 
escuela; 

Que en el año 2013 ingresa la Secretaria Silvana Guerrero proveniente de 
la EP N° 8. Los alumnos de la Escuela N°19 se encuentran inmersos en 

situaciones socio-económicas divergentes. Los chicos de las quintas sufren de 
una alta vulnerabilidad social: muchos de ellos viven en precarias casillas sin 
baño ni luz eléctrica. Sus familias, además, no son propietarias de las tierras en 

las cuales trabajan, sino que deben abonar una comisión por las ventas de las 
verduras que producen; 

Que en este contexto el sector administrativo, es decir la secretaria debe 

elevar datos relevantes de las familias de la escuela; 
Que en el año 2014 ingresan los siguientes docentes titulares Calvi Marisa 

y Paz Patricia. En el año 2015 ingresan las docentes titulares Bruni Carolina, 
Ayala Estela, Postiglione Myriam. En el año 2015 durante la gestión de la 
Directora Norma Farto se inauguraron obras de ampliación de la Escuela 

Primaria N°19 Francisco P. Moreno, ubicada en Camino Evita, Paraje Santa Rosa 
en la localidad de Pereyra Iraola; 
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Que el establecimiento educativo ahora cuenta con un nuevo espacio para 

su biblioteca y un aula nueva de 1° grado. El entonces Intendente de 
Berazategui, Dr. Juan Patricio Mussi, participó del acto de inauguración de las 

nuevas instalaciones; 
Que la matrícula de la escuela es de 186 alumnos, mayormente 

provenientes de la zona de quintas, Gutiérrez, Villa Elisa y La Plata. Cuenta con 

Jornada Extendida y se brindan talleres de Jardinería, Lumbricultura, Plantas 
Aromáticas, Huerta, Economía Doméstica, Granja y Tambo. “Es una alegría estar 

acá junto a esta gran comunidad educativa, tanto en su nivel inicial, su primaria, 
como en la Escuela Agraria. En este lugar se respira educación libre, gratuita e 
igualitaria donde uno puede ver el gran esfuerzo que hacen los papás que 

trabajan durísimo en las quintas para traer a sus hijos hasta aquí”, destacó 
Mussi; 

Que en el año 2017 comienza su gestión como Directora titular la Sra. 

Gladys Siso proveniente de la EP N° 13 y las siguientes docentes Rivero Iris 
proveniente de la EP N° 9, Casas Claudia proveniente de la EP N° 25, Paz Elba 

profesora de música y  Ríos Virginia profesora de plástica; 
Que en el año 2018 ingresan los siguientes docentes titulares Gimenez 

Sandra proveniente de la EP N° 20, Sánchez Jara Zunilda proveniente de la EP N° 

28 como bibliotecaria. Se jubilan las docentes Calvi Marisa, Patricia Salgado y 
Gladys Ramírez de Robótica dictada por docentes designados desde Nación; 

Que en el año 2019 ingresan como titular las siguientes docentes: Laino 
Eleonora proveniente de la EP N° 19, Oddi Fabiana proveniente de la EP N° 12, 
Peralta Karina proveniente de la EP N° 46, las docentes Fabiana Oddi y Carolina 

Bruni acompañan a los alumnos de sexto año al encuentro de Cooperativas 
escolares en la Provincia de Misiones; 

Que en el año 2020 ingresan las siguientes docentes: (Se crea el cargo de 

Orientadora Social, primer cargo del E.O.E.) Lastra Fabiana como Fonoaudióloga, 
Oberman Alicia como Orientadora Social. Comienzan las clases con normalidad 

el 2 de marzo, pero el 20 de ese mismo mes por un brote mundial de coronavirus, 
una enfermedad infecciosa causada por el síndrome respiratorio agudo severo 
coronavirus 2 (SARS-CoV-2) se decreta un Aislamiento social preventivo, lo cual 

obliga a quedarse en casa de manera aislada y dictar clases virtuales a los 
alumnos; 

Que en el año 2021 comienzan las clases de manera virtual y en el mes de 
abril comienzan la presencialidad en pequeñas burbujas. En septiembre se 
jubilan  Postiglione Myriam y Rivero Iris. En octubre se jubila la Directora Gladys 

Siso. En noviembre ingresa como Directora Provisional Gómez Eve; 
Que en el año 2022 ingresan las siguientes docentes: Sánchez Zunilda, 

Kloster Claudia, Núñez María de los Ángeles Profesora de música. Se jubilan las 

siguientes docentes: Casas Claudia, Paz Patricia, Sandra Giménez y Peralta 
Karina; 

Que en el año 2023 comienza la gestión la Directora titular Ramos Leticia 
proveniente de la EP N° 12. Ingresan los siguientes docentes titulares: Garzón 
Viviana, Álvarez Lorena, Márquez Érica, Lucchesi Silvia, Roggeroni María, 

Estigarría Tatiana 
Que en el año 2024 ingresan como Directora suplente Cuello Sonia y Vice 

Directora Fleytas Marcela. En septiembre, el Secretario Gómez Mariano. Ingresan 

los siguientes docentes Titular Romero Norma. En 2025 ingresan las siguientes 
docentes titulares: De Rose Verónica, Jaime Carolina, Teseira Romina, San 

Miguel Cecilia. Se jubila la secretaria Silvana Guerrero y la docente Claudia 
Kloster titular de 6to B.- 
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POR ELLO 

       EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°        6767 
 

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural e Histórico el 70° 

………………… Aniversario de la Escuela Primaria N° 19, sita en Paraje Santa 
Rosa y Camino Evita S/N del Parque Pereyra Iraola.- 

 
ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente norma a las Honorables Cámaras 
………………… de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 

Buenos Aires, a Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos 
Aires, a Jefatura Distrital y Consejo Escolar de Berazategui, a todos los 

Honorables Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense, y a Entidades de Bien 
Público del Distrito de Berazategui.- 

 
ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y 
…………………  cumplido, ARCHIVESE.- 

 
                                                              Berazategui, 6 de Noviembre de 2025.- 

 
 
 

 
Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO 
        Sr. Secretario del  H.C.D.:         SILVIO OSVALDO ACUÑA 

ES COPIA FIEL 
Digitalizado 

Rodolfo Aguilar 

06/11/2025      
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